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PROYECTOS 
INMOBILIARIOS ASOCIADOS 

Quito, Julio 19 del 2000 Lxp. S1U34 3 

que cr” q 

Señores: 19 JuL. ¿ud 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. ph 

De mi consideración. () 

Adjunto a l apresente sirvaseencontrar fotocopia de la siguiente documentacion: 

1.- Cesión de Participaciones otorgada por el Arq. José Luis Mumbrú Salazar a favor del 
Dr. Juan Vitta Castro con fecha 22 de Junio de 1999 

2.- Resilación del Contrato de Cesión de Participaciones otorgada por el Arq. José Luis 
Mumbrú Salazar a favor del Dr. Juan Vitta Castro con fecha 3 de Abril del 2000 

3.- Nuevas Escrituras de Cesión de participaciones entre el Arg. José Luis Mumbrú Salazar 
a favor del Dr. Juan Vitta Castro con fecha 2 de Mayo del 2000 

Atentamente, 
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NOTARIA 162 CESION DE PARTICIPACIONES 

84 gos LUIS MUMBRU SAL 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 

  

DR. JUAN VITTA CASTRQ 

CUANTÍA 5/. 5.600.000 

2 COPIAS 

    En la ciudad? “de “San Francisco e capital de la 
A a E 7 , 

República del Ecuador Alhoy día dos íde Mayo del dos mil, 

ante mi Doctor GONZALO, ¿Fon CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON QUITO, e arecen el Arquitectqw.JOSE LUIS: 

MUMBRU SALAZAR, solters' or sus propios derechos .¿CEDENTE, 

y el Doctor. “Juan VITTA soltero” por sus propios 

derechos, GESIONARIO ¿ombarecientes 

nacionalidad COLOMBIANA, legalmente 

capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes 

conocer doy fe presentan para que 

escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO. En 

Registro de escrituras públicas a su cargo, 

“Ancorporar 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas. 

- CLAUSULA Comparecen COMPARECIENTES 

otorgamiento de la presente escritura el Arquitecto JOSE 

LUIS MUMBRU SALAZAR, soltero por sus propios derechos, 

v el Doctor soltero, JUAN VITTA CASTRO, 
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propios derechos CESIONARIO. Los comparecientes son de''*' 

nacionalidad Colombiana, mayores de edad, legalmente +':: 

capaces, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito CLAUSULA SEGUNDA 

ANTECEDENTES. "a. Mediante escritura celebrada el 

diecisiete de Marzo de mil novecientos noventa y tres ante 

la Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 

Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el siete 

de Mayo del mismo año, se constituyó la Compañia PROYECTOS 

INMOBILIARIOS ASOCIADOS PRIACA CIA LTDA, la misma que se 

aprobó mediante Resolución Número 94.1.1.1.564 del señor 

Intendente de Compañias de Quito el veinte y seis de Marzo 

de mil novecientos noventa y tres b.- Mediante escritura 

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Alfonso di Donato Salvador, el dos 

de Marzo de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez de Agosto 

del mismo año, se procedió a la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA PROYECTOS 

INMOBILIARIOS ASOCIADOS PRIACA COMPAÑIA LIMITADA, de la 

suma de dos millones de sucres a DIECIOCHO MILLONES DE 

SUCRES, dando un capital de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

Quedando como  sacios de la COMPAÑIA PROYECTOS 

INMOBILIARIOS ASOCIADOS PRIACA CIA. LTDA el señor JOSE 

LUIS MUMBRU ESCOFET con ocho mil participaciones . JOSE 

LUIS-— MUMBRO SALAZAR, con cinco mil seiscientas 

2 rarricipaciones. INES DE LAS MERCEDES MUMBRU SALAZAR, con 

cinco mil seiscientas participaciones. y JUAN VITTA CASTRO 
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Dr. Gonzalo E el veinte y ogho de Abril del. dos. mil rel yO 
Román Chacón NN "Román cy Quito - Ecuador Or A Ae "an 

y autorizo traspas las cinco EA scelecia 

participaciones sociales del Arquitecto JOSE LUIS MUMBRU 

SALAZAR — al Doctor AN VITTA CASTRO. CLAUSULA TERCERA 

GESION DE PARTICIPACIONES. En virtud de la autorización 

conferida en la cláu 
pr 

LUIS MUMBRU SÁLAZA 

ula, que antecede el Arquitecto JOSE 
E 

e A PEN 

¿Sede É ca, “perpetuidad en favor del 
E pa, >> 

Doctor sui CABTRO, las Participaciones que tiene en 
NO E o o . . 

7 » e 

cinco mil  seiscientas la Compañta, estby; 

E | 
s participaciones (5/]800)7 a favor del Doctor xUÚAN VITTA 

Eo SA 

CASTRO. El cesiona O or JUAN VITIA CASTRO acepta y 

recibe las o mi|.;* 

por un Peal cinco E o sucres, 
E a a 

  

; EN e A 
, Cesionario en monedé CE ra lación legal y a su entera 

satisfacción, sin ltgar a reclamo algumo que formular 

ahora ni en el futu CLAUSULA CUARTA. El Doctor JUAN 

VITTA CASTRO, declaral conocer el contrato social de la 

LAA por lo tantoal asume todas las obligaciones y 

Olerdónos del activo y pasivo de la Compañidón CLAUSULA 
Ago 

diera . El Doctor JUANI VITTA CASTRO . de medio de la 

Faq En, 5 . 

presente escritura pasa A, ser propietario" de las cinco 

“e, 

mil seiscientas participaciones sociales adquirida al 

Arquitecto JOSE LUIS MUMBRU SALAZAR, sumando para sí un 

total de SEIS MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES sociales



  

de la COMPAÑIA PROYECTOS INMOBILIARIOS ASOCIADOS PRIACA ' 

CIA LTDA. CLAUSULA SEXTA.- ACEPTACION Y GASTOS . Los 
Y 

comparecientes se ratifican en el: contenido del presente 

contrato y autorizan al cesionario a que proceda ar” 

realizar todo el trámite respectivo esto es la marginación 

en la escritura Constitución de la Compañia hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil. Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura serán de 

cuenta exclusiva del cesionario . Usted señor Notario, se 

servirá incluir las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA La 

misma «que se encuentra firmada por el Doctor Gerardo 

Guarderas, Abogado con Matricula Profecional número 

cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Quito para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, íntegramente, por mi el Notario ee 

ratifican en todas y cada una de sus partes y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

AM ro 
ARQ. JOSE LUIS MUMBRU SALAZAR 

ac. ÁTOAAT7SZ6-A 

DR. JUAN VITTA CASTRO 

CT. NOE 
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ACTA DE LA JUNTA GEN AL EXTRAQRDÁNARIA Y UNIVERSAL DE SO a 

DE FECHA 28 /DE ia DEL 2000 /DE COMPAÑIA "PROYECTOS INMO 

BILIARIOS ASOCIADOS PRIACA CIA. /LÍDA". 
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En la ciudad de Quito, siendo las 17 

en las oficinas de la Compañía, e 

horas del día 28 de Abril dsl 2000 

a Áv. 12 de Octubre 1753 y Cordero - 

Primer Piso, se reunió la Junta de Sodios de Proyectos Inmobiliarios Aso 

ciados PRIACA Cía Ltda. convocada por la Gerencia General para considerar 

el siguiente Orden del Día: 

Orden del Día 

1.- Verificación del Quorum 

2.- Cesion de Participaciones Socialps del Arquitecto José Luis Murbrú Salazar 

1.- Se verificó el quorum, Con la presencia del Sr. José Luis Murbrú Escofet, la 

Srta. Inés de las Mercedes Mumbrú Sallazar, el Dr. Juan Vitta Castro y el- 

Arq- José Luis Mumbrú Salazar. están| representados todos los socios y el- 

¿400% de las participaciones sociales| que conforman el capital social de-- 
    

_la empresa. ___ aya 

2.- El Arg: José Luis Mumbrú Salazar puso en consideración del Directorio 

su intención de traspasar sus 5.600 (dinco mil seiscientas) participacio- 

nes sociales de esta empresa, valoradal en S/. 5'600.000,00 (Cinco millo- 

nes seiscientos mil sucres), producto del aumento de capital de la empre- 

sa registrado en el Registro Mercantil €l día 10 de agosto de 1999, a nom 

bre del Dr. Juan Vitta Castro. 

Los socios dieron unanimemente su aprobación a la operación planteada por 

el Arg. Mumbrá Salazar y ordenaron que se proceda a la inscripción en el 
A As           

libro respectivo de esta cesión y a que se xpida el título correspondien 
    

te a nombre del Dr. Juan Vitta Castro. Y, , 
% > / 4   

Tamayo 1025 y Lizardo García Telfs.: 552-215 / 552-216 

Quito - Ecuador 

a
 

A 
R
A
 
A
A
A
 

ES
 

  

e



a
 
a
 

S
A
 

   

PROYECTOS 
INMOBILIARIOS ASOCIADOS 
  

No siendo otro el motivo de la presente reunion, se levantó la 

sesión por un termino de treinta minutos para elaborar el'Acta 

. Correspondiente, la cual se redactó en dicho termino y se apro 

b3 en esa misma fecha siendo las 19:00 horas del día 28 de Abril 

del 2000. 

Andros / 
  

TSrdas man esecÉrT / JOSE LUIS MUMBRU SALAZAR 

eJaLia) Hertuol) Ymby 
INES DE LAS MERCEDES MUMBRU SALAZAR AN (VITIA CASTRO 
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NOAA DEGIMO “SEXTA PE QUITO.- De 
conformidad con lo dispuastp en el art. 18 
do.la Ley Notarial. CERTIAICO: que la 
presente es flal fotocopia del documento 

- original” que me fué presentada Y dovuelto 
al interesado.- Doy fé A 
Quito, a 2 Hao 2.000 

EL NOTARIO 
DR:GONZALO' ROMAN CHACON  
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torgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR EL ARQ. JOSE LUIS 

dl. MUMBRU SALAZAR EN FAVOR DEL DOCTOR JUAN VITTA 

MIMI CASTRO, debidamente sellada y firmada en Quito a 

cÁ veintinueve de Junio del año dos mil. 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón NOTARIO DECIMO 
Quito - Ecuador 

DR. GONZALO RO 
a 

no Contrajo 
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ZON:- Con fecha 22 de mayo del 2000, tomé nota de la cesión - 
  

de prrticipaciones constante en la escritura precedente, al 
  

margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Com; 
  

  

pañia PROYECTOS INMOBILIARIOS ASOCIADOS PRIACA CIA. LTDA. otolr 
  

  

4 

Dra. Ximena gade ante mí, el 17 de marzo de 1993.- 
Moreno de 5 

NOTARIA 2a. e QUITO, A 11 DE JULIO DEL 2.000.- 
  

  

  

DARDO TRES 
DRA. XIMENA MORENO DE SÚLINES 
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NOTARIA SEGUNDA 
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Con fecha_23 de UM 1292 
17 aro 1353 halo mi 43 

MERCANTIL, Tomo_[2.Y/ __se halla MARGINADA la 
18 ANULERA COPIA de la presente ESCRITURA. 
  

Quito, al3 de _ZYLO__del 1129 > 

19 TH 

20 a Y LO Za, 

21 LA PESETA 
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0 3 ABR, 2000 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

RESCILIACIÓN DEL. CONTRATO DE CESION DE FARTICIPACIONES 

ENTRE: SAG. JOSE LUIS MUMNERU SALAZAR 

Y DR. Uan VITTA CASTRO 

CUANTÍA» INDETERMINADA 

DIG. COFIAS 

dt 

En la ciudad de Dan Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuadorai bay dia lunes trees de abril del 

dos mil, ante mí doctor LUIS HUMAERTO  NAVal DÁVILA, 

Notario Quinto del cantón  Guitao  comparecen: por una 

parte el  Srguitecto JOSÉ LUIA MUMBRU SaLSzA, soltero; 

Ya par Gtra parte el Dactor JUAN: VITTA. CASTRO, 

soltera, por us propblos derechos, mayores de edad, 

domiciliados En esta ciuda de Quito, Fibre "y 

) 
eoluntariamentTe COnvidenen en celebrar el presente 

ccontrato, a quien de  —conocerles doy fes y, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentar 

cuyo tenco literal es el siguientes SEÑOR NOTARIO: En 

el protoccla de escritura públicas 4 su  CArFrgo sirvase 

incorporar un contrato de Resciliación de 

participaciones, y de conformidad con las siguientes 
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2. PRIMERA.- COMNFPARECIENTES .-— COMparecer 

EX la celebración de la presente escrituya pública el    

srguitecta JOcÉ: LUIS MUNRO: SALAZAR, / quien es de 

nacionalidad colombiana, partadar de la cédula de 

“a identidad número 17 eatmi, Y opor atra el Dactor 

dUAN HITTEA AE TRO 

  

de necionelidad colombiana, 

portador de la cedula de Ciudadania Mmánerao 17.027.487, 

Elo día jueves veintides de abril de mil novecientos 

noventa Y mueve se celebró un. contrate de cesión de 

certicipeciones ente el Notario dGduinto del cantón Guito 

doctor Hunbertae Nava Dávila en la que laz. SEores 

  

frguitecto dosé Luis. Munbela Dalazaa reslizóá da Cesión 

Ge | quinientas sesenta participaciones de un Mil SucrTes 

cada una que tiene en la Compañia "EROYECTOS 

INMOEJTLIARIOS ASOCIADOS FRiACA CIA. LTDA, a  Tavor del 

Doctor Juan Yitta Castro, debidamente envitorizados por la 

dunta General Universal y Extraordinaria de DHocios el 

egis de abril de mil novecientos noventa y Mueve la 

Misms QUE Se encuentra inscrita en el Registró 

Mercsotid del cantón OUuito el primera de julio de mil 

novecientos noventa Y Mueve." La  Comncañía  Frovectos    

inmobiliarios sociados  Friaca Cia. Ltda, con fecha 

    diecisiete de marzo del dos mil en las oficinas de la 

Compeñia Situada en les calles Tameavo ica y Lizardo 

Garcia del tercero piso se reunió el Directorio, con el 

fin de tratar el tema sobre la anulación de la Cezión 

  

de  guinientaz sesenta participaciones del Arquitecto 

José- Luis Mumbrú Salazar. En vista gue en el citado Acto
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI. 4) 
E Í. A 

  

ión de arta     ná Tona 

el aumenta de Capital vo Reforma de Estatutos 

Ecimnpañda Proyectos inmobiliarios Asociadós Priaca 

Compañia Limitada, según escritura celebrada dos de 

marza de mil noveciertos naventa y mieve. Jfjotorgada ante 

el MNoteria Trigésimo Cuarto dactor Alten di Donazo 

Salvador, inscrita en el Registro Mercantil del  cantén 

Guita' elo diez de egqosta de mil novecientos noeenta y 

TUVE, Es voluntad de Lar comparecientes resciliar 

e ¡ón de participaciones. Se tomerí 

  

dicha contreta de 

e inscripción 

  

rota alo margen de las 

ADectivas. Ueted señor Notaria se servirá agregar las 

  

  
cemás clánsulas de estila para la nerfectáa validez de la 

acuio le minuta QUE QUEJA 

  

uresente escritura. 

elevada 4 escritura pública EAT toda el valor legal 

(firmado  loctaor Serardo Guarderas, Sbogadí con 

matricula Frofesionel  mámerc cincuenta y dos del 

Calegia de Abogados de Quito. París da celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del Caos Ya leida que les Tue a los 

comparecientes integramente par mi el Notario, se 

ratifican en todas y caca LITIER de sus partes ' y 

Ttirman conmiga en unidad de acto de todo lo 

cual doy Te.- 

Sia. JOSE LUIS MUMERI SALAZAR 

C.I.Mas 470947826 - 4 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

FECHA 17 DE MARZO DEL 2000 DE LA COMPAÑIA DE PROYECTOS INYOBILIARIOS 

ASOCIADOS PRIACA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a las once horas del día diecisiete de Marzo 

del dos mil en las oficinas de la compañía situada en las calles 

Tamayo 1025 y Lizardo García del tercer piso se reunió el directo- 

rio de Proyectos Inmobiliarios Asociados Priaca Cía. Ltda. convoca 

da por la Gerencia General para considerar el siguiente Orden del 0 

día. 

Orden del día. 

1.- Verificación del Quorum 

2.- Anulación de la Cesión de quinientas sesenta participaciares del Arg. 

José Luis Mumbrú Salazar. 3 

l.- Se verificó el quorum con la presencia del señor Josá Luis Mum 

brú Escofet, la señorita Inés de las Mercedes Mumbrú Salazar, el- 

Dr. Juan Vitta Castro y el Arg. Jose Luis Mumbrú Salazar, estan re 

presentados todos los Miembros del Directorio y el 1009 de las par 0 

"ticipaciones sociales que conforman el capital social de la empresa 

2.- El directorio puso en consideración, la anulación de la escri- 

tura de quinientas sesenta participaciones, otorgada con fed vein- 

te y dos de abril de mil novecientos noventa y nueve ante el Nota- 

rio Dr. Humberto Navas Dávila, otorgada por el Arg. José Luis Mum- 

brú Salazar a favor de Dr. Juan Vitta Castro, e inscrita en el re- 

gistro mercantil el primero de Julio de mil novecientos noventa y 

nueve, se realiza; las respectivas marginaciones en la Notaria se- 

gunda y luego se anulará la respectiva cesión en el Registro Mercan 

til. Los socios dieron unanimente su probación por el directorio 

que se anule el título correspondiente a nombre del Dr. Juan Vitta 

Castro. 

12 de Octubre 1753 y Cordero + Te!fs.: 501-467 / 501-468



  

No siendo otro el motivo de la presente reunión, se levantó la/sesión 

por un termino de treinta minutos para elaborar el Acta correspondien 

te, la cual se redactó en dicho termino y se aprobó en esa misma fe - 

cha siendo las trece horas del día diecisiete de Marzo del dos mil. 

> — AM 

JOSE LUIS JOSE LUIS MUMBRU SALAZAR 

  

Te delo) Heredo) Hubo 
  von Vil 

INES DE LAS MERCEDES MUMBRU SALAZAR aa VITTA CASTRO 
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- 

g% ante mí y en fe de ello confiero esta - TERCERA - COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veintinueve de 

Junio del dos mil.- 

Notaria ta, 

     
    

  

Pe e, Lorto Manas Devita ¿ads Humberto Navas D 

NQTARIO. QUINTO Quito - Ecuador 2. 
QUITO, 

Con fecha_13_de_ ABNIC_ del tas > 
aFs: 135.3 bajo número__4 93 _ del REGISTRO 

Tomo_121_ se halla MARGINADA la 
MRIMENA COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quito, al3 de J9YOELO gldiDas 

   

  

  

Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO


